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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
SERVICIO DE TAXI PARA LA CORPORACION RTVE EN MADRID 

Expte. S-05020-20190619 
 

 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
La producción de los diferentes programas que se realizan en Madrid y su provincia, requiere disponer de 

medios de transporte para el desplazamiento de los equipos de producción, traslado de invitados, traslado 

de personal de la casa. Los medios utilizados habitualmente   son: taxis, vehículos de alquiler y/o renting y 

vehículos con conductor.  

 

RTVE tiene contratos vigentes que cubre los servicios de vehículo con conductor y vehículos de alquiler o 

renting. 

 

También cuenta con un acuerdo marco vigente que regula la prestación del servicio de taxis en Madrid, y 

que finaliza el 7 de mayo de 2020. 

 

Se prevé que con la media de gasto que se ha mantenido hasta ahora, el importe adjudicado no alcance 

hasta la fecha de su vencimiento, y por   tanto es necesario iniciar un nuevo procedimiento de licitación que 

permita formalizar un nuevo acuerdo marco antes de la fecha de vencimiento del acuerdo vigente en 

previsión de no poder llegar hasta el final del contrato actual.   

 

La actualidad informativa condicionada por acontecimientos de todo tipo y sobre todo políticos, como la 

celebración de diferentes procesos electorales, han hecho aumentar el número de desplazamientos del 

personal de CRTVE en Madrid, se ha incrementado el número de servicios realizados, estando muy por 

encima de lo que estaba previsto.  

 

El servicio de taxis contratado se dedicará a: 

 

• Producción de   programas   informativos:  cobertura de noticias y eventos, localizaciones exteriores 

y grabaciones. 

• Producción de programas no informativos: cobertura de eventos, localizaciones exteriores, 

grabaciones y traslado de invitados.  

• Traslados estaciones de tren y aeropuerto.  

 

El número de servicios está íntimamente vinculado a una mayor o menor actividad en CRTVE y en especial 

en la Comunidad Autónoma de Madrid. También a la actividad que tengan los programas de actualidad que 

haya en cada momento y que necesiten utilizar los vehículos que CRTVE tiene en Madrid para realizar su 

trabajo.  

 

El tipo de contrato propuesto no compromete a la Corporación a u número mínimo de vehículos, ni a un 

número mínimo de servicios, pudiendo contratar en cada momento el número de servicios precisos para 

cubrir las necesidades de CRTVE. Una mayor producción puede exceder el número de servicios estimados, 

pero en caso contrario no es necesario “consumir” dichos servicios.  
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

La contratación que se solicita no se puede realizar con medios propios al no contar la Corporación RTVE 

con los medios técnicos y materiales necesarios para la realización del servicio.  
 

LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
El expediente se   ha planteado en un único lote. El objeto del contrato no resulta divisible en lotes.  

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Procedimiento abierto. Sujeto a regulación armonizada (SARA). Acuerdo marco, con un máximo de 2 

proveedores.  

 

El procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores y garantiza 

una mayor concurrencia 
 

EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 

El presupuesto está aprobado y contempla esta contratación. 

 

 


